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PLAN RECTOR
Ámbitos de intervención

Este material forma parte del Plan Rector 2023-2030. Municipio 
de San Miguel de Tucumán. Ámbito de intervención: “La ciudad 
que queremos con bienestar para todas las familias”. Intendenta 
Dra. Rossana Chahla.
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con bienestar para
todas las familias

centrada en las 
personas

A2

A4

Ámbito de
intervención

Ámbito de
intervención

La ciudad que queremos

La ciudad que queremos

Eje estratégico 6: Empleo verde

Eje estratégico 11: Salud

Promover prácticas laborales sustentables que favo-
rezcan el empleo, el cuidado y la restauración de los 
recursos naturales, el ambiente y la biodiversidad.

Abordar la salud desde un punto de vista integral: 
bienestar físico, mental y social y enfatizar en la ac-
cesibilidad, equidad, integralidad, eficiencia, calidad 
y continuidad de los servicios municipales de salud, 
en coordinación con el Sistema Provincial de Salud. 
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El Sello de Aptitud Bromatológica es una certifica-
ción de la Municipalidad de San Miguel de Tucumán 
para los locales de alimentos que cumplen con las 
normas de seguridad vigentes en la provincia y en 
el municipio.

Su objetivo es garantizar la calidad e higiene de los 
establecimientos que elaboran y venden alimentos, 
y facilitar que los consumidores identifiquen a aque-
llos que trabajan dentro de un marco regulado.

El proyecto busca aumentar la confianza del con-
sumidor e incentivar a los comerciantes a aplicar 
buenas prácticas de manipulación de alimentos.

La implementación del sello representa un avance 
importante para mejorar la seguridad alimentaria 
en los establecimientos de la ciudad. Con un dise-
ño claro, una campaña de comunicación efectiva 
y una ejecución coordinada, se apunta a que los 
consumidores puedan confiar en los estableci-
mientos habilitados.

Con un cronograma definido, recursos municipales 
bien administrados y una evaluación permanente, 
el programa refuerza la transparencia, la salud pú-

¿Qué es el Sello de 
Aptitud Bromatológica?
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blica y la competitividad de los negocios que cum-
plen con la normativa.

El sello funcionará como distintivo de calidad y como 
símbolo del compromiso compartido entre comer-
ciantes, autoridades y comunidad. Su impacto po-
sitivo y duradero protegerá la salud de la población 
y promoverá el desarrollo económico local.
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Antecedentes

El derecho a la alimentación está reconocido en 
diversos tratados internacionales. La Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (1948) lo men-
ciona en su artículo 25.1. Posteriormente, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966) lo desarrolla en detalle. También 
está presente en la Convención sobre los Derechos 
del Niño (1989) y en las Conferencias Internaciona-
les sobre Nutrición (1992 y 1996).

La Cumbre Mundial de la Alimentación (1996) defi-
nió la seguridad alimentaria como la situación en la 
que todas las personas tienen acceso físico y eco-
nómico, en todo momento, a alimentos suficientes, 
seguros y nutritivos para cubrir sus necesidades y 
preferencias, y llevar una vida activa y saludable.

Este concepto se organiza en torno a cuatro dimen-
siones:
1.	 Disponibilidad de alimentos: depende de la pro-

ducción, el comercio y las existencias, así como 
de la infraestructura agrícola, la tecnología, las 
prácticas sostenibles y las políticas de apoyo.
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2.	 Acceso a los alimentos: implica que las perso-
nas cuenten con ingresos adecuados y medios 
físicos para obtenerlos. Requiere políticas que 
garanticen precios justos y apoyo a los hogares 
vulnerables.

3.	 Utilización de los alimentos: supone una ali-
mentación variada y segura, con buenas prác-
ticas de preparación, salud y nutrición, además 
de acceso a servicios sanitarios.

4.	 Estabilidad en el tiempo: asegura que las tres 
dimensiones anteriores se mantengan de ma-
nera constante, aun frente a crisis económicas, 
políticas o climáticas.

Estas cuatro dimensiones son interdependientes y 
requieren un enfoque integral y multidisciplinario 
para garantizar la seguridad alimentaria.

Desde 2006, la FAO impulsa directrices sobre el de-
recho a la alimentación, que han motivado a varios 
países —entre ellos Argentina, Brasil, México, Perú 
y Uruguay— a sancionar leyes que lo reconocen y 
garantizan.

En 2012, el Parlamento Latinoamericano aprobó la 
primera Ley Marco Regional de Seguridad y Sobe-
ranía Alimentaria, que reconoce este derecho en el 
plano supranacional.

En el plano de antecedentes específicos sobre con-
trol y calidad alimentaria en Argentina, resulta re-
levante mencionar el sello de control bromatoló-
gico de La Baulaye, Córdoba, que constituyó una 
experiencia pionera en la materia. Asimismo, desde 
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2005 el Ministerio de Agroindustria de la Nación 
implementó un sello oficial de identificación, que 
sirvió como referencia para la construcción de la 
idea de “sello” como distintivo de calidad y cum-
plimiento normativo.

Es importante subrayar que este tipo de sello es de 
carácter voluntario, a diferencia de la aptitud bro-
matológica, que es obligatoria. Su finalidad es ofre-
cer a los comercios la posibilidad de distinguirse 
por su calidad y por un cumplimiento estricto de 
las normativas alimentarias vigentes, generando 
confianza tanto en los consumidores como en los 
organismos de control.
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¿Qué es la inocuidad
alimentaria?

La inocuidad alimentaria es esencial para garan-
tizar la seguridad alimentaria. Significa la ausen-
cia de peligros que puedan afectar la salud de los 
consumidores. Solo los alimentos inocuos cubren 
las necesidades nutricionales y permiten llevar una 
vida activa y saludable.
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Los peligros alimentarios pueden ser biológicos, 
químicos o físicos, y a menudo son invisibles. Inclu-
yen bacterias, virus, parásitos y sustancias nocivas 
como los residuos de pesticidas. Se estima que 
cada año 1 de cada 10 personas en el mundo se en-
ferma por ingerir alimentos contaminados. Casi el 
30% de las muertes por estas enfermedades ocurre 
en niños menores de cinco años.

La Comisión del Codex Alimentarius se creó en 1963 
durante la Conferencia Mundial de la Salud, organi-
zada por la FAO y la OMS, para proteger la salud de 
los consumidores y asegurar prácticas justas en el 
comercio de alimentos.

El Codex Alimentarius (en latín, “código alimenta-
rio”) reúne normas, directrices y códigos de prácti-
cas aceptados a nivel internacional. Su elaboración 
está a cargo de la Comisión y de unos 20 comités 
técnicos.

Es el único foro internacional que reúne a científi-
cos, autoridades de regulación, organizaciones de 
consumidores e industria. La Comisión cuenta con 
180 Estados miembros y la Comunidad Europea. Sus 
normas abarcan todo tipo de alimentos —no pro-
cesados, semiprocesados y procesados— así como 
temas vinculados con la higiene, aditivos, residuos 
de pesticidas, contaminantes, etiquetado, presen-
tación, análisis y muestreo.

En Argentina, el control de la inocuidad se organiza 
de manera federal, mediante la coordinación entre 
organismos nacionales, provinciales y municipales. 
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Este trabajo se basa en la construcción de consen-
sos, con políticas sanitarias compartidas y criterios 
armonizados entre jurisdicciones.

Gráfico 1: Cinco claves para la inocuidad de los alimentos. ANMAT, Ministerio de 
Salud de la Nación Argentina.

La seguridad alimentaria en Argentina se regula 
a través del Código Alimentario Argentino (CAA), 
creado por la Ley N° 18.284. Esta norma establece 
disposiciones para garantizar la inocuidad y cali-
dad de los alimentos, proteger la salud de la po-
blación y asegurar que los consumidores reciban 
información clara sobre los productos.
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La ley faculta a las autoridades competentes a rea-
lizar inspecciones y controles en la industria alimen-
taria, y prevé sanciones —como multas o clausu-
ras— para quienes incumplan sus disposiciones.

El Sistema Nacional de Control de Alimentos 
(SNCA) es el responsable de hacer cumplir el CAA 
en todo el país. Según el artículo 13, todos los esta-
blecimientos que elaboran o venden alimentos de-
ben contar con autorización de la Autoridad Sanita-
ria Jurisdiccional Competente (ASJC), lo que incluye 
la habilitación municipal, que regula la actividad 
del local y su aptitud para funcionar.

A nivel provincial, las autoridades sanitarias super-
visan la producción de alimentos, inscriben esta-
blecimientos y productos, y pueden delegar parte 
de sus facultades en las bromatologías municipa-
les, que controlan los puntos de venta locales como 
restaurantes, heladerías o panaderías.

Los municipios tienen la responsabilidad exclusiva 
de otorgar la habilitación municipal de zonificación 
o comercial, trámite previo a cualquier autoriza-
ción sanitaria. Para vender alimentos en el territorio 
nacional, la ASJC debe inscribir los productos en el 
Registro Nacional de Productos Alimenticios (RNPA) 
y a los establecimientos en el Registro Nacional de 
Establecimientos (RNE).

Desde 2005, el Ministerio de Agroindustria de la Na-
ción otorga el sello Alimentos Argentinos, que cer-
tifica la calidad y el origen de los productos nacio-
nales. Este distintivo promueve la producción local, 
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respalda a los productores y asegura al consumidor 
que los alimentos cumplen altos estándares de se-
guridad, sustentabilidad y trazabilidad.

En síntesis, el control de la inocuidad en Argentina 
es un trabajo conjunto entre organismos naciona-
les, provinciales y municipales. La coordinación del 
SNCA y la construcción de consensos son claves 
para sostener los resultados en el tiempo.

Con este fin, el Consejo Federal de Salud (COFESA) 
creó en 2011 el Programa Federal de Control de Ali-
mentos, que define prioridades, objetivos, metas y 
acciones específicas a corto y mediano plazo. Este 
programa fortalece al SNCA y surge del trabajo fe-
deral de las provincias junto con la ANMAT.
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Programas similares 
en otras provincias
y municipios

En Córdoba, el Ministerio de Industria, Comercio 
y Minería implementó el programa “Alimento Se-
guro”, destinado a promover la inocuidad alimen-
taria y fortalecer las capacidades de la cadena 
agroalimentaria. Su meta es proteger la salud de 
los consumidores y mejorar la competitividad de 
la industria local.

El programa depende de la Dirección General de 
Control de la Industria Alimenticia, bajo la Secre-
taría de Industria. Sus objetivos incluyen generar 
información útil para diseñar políticas específicas, 
fomentar el cumplimiento normativo y acompa-
ñar a las industrias en la innovación y la mejora 
continua.

También realiza el monitoreo de alimentos enva-
sados, con el fin de reducir enfermedades trans-
mitidas por los alimentos. Dentro de esta iniciativa 
se destacan:

•	 Programa Lactosuero: analiza la producción y 
uso del suero de leche, evaluando condiciones 
edilicias, sanitarias y de calidad del sector lácteo. 
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Busca alternativas de agregado de valor desde 
lo técnico, económico y ambiental.

•	 Programa de Pérdidas y Desperdicios de Ali-
mentos: se ocupa de diagnosticar, sensibilizar y 
prevenir pérdidas y desperdicios a lo largo de la 
cadena agroalimentaria.

En Tafí Viejo, desde 2017 funciona el programa 
“Carnicerías Saludables”, fruto de un convenio 
entre la Dirección de Bromatología Municipal, el 
laboratorio Labacer y la Facultad de Bioquímica, 
Química y Farmacia de la Universidad Nacional de 
Tucumán. Su objetivo es prevenir enfermedades 
como el Síndrome Urémico Hemolítico (SUH), la tri-
quinosis y la salmonelosis, a través de campañas 
de concientización y capacitación dirigidas a la 
población y a quienes manipulan y venden carne.

En 2019, la Resolución Conjunta N° 25/2019 modifi-
có el artículo 21 del CAA y estableció criterios uni-
ficados de capacitación para quienes manipulan 
alimentos en todo el país. Así se creó el Carnet de 
Manipulador de Alimentos, válido en cualquier ju-
risdicción.

Para obtenerlo, el único requisito es aprobar un 
curso de manipulación segura de alimentos, dic-
tado por capacitadores reconocidos por la auto-
ridad sanitaria. El carnet es obligatorio según el 
CAA, habilita a trabajar en manipulación de ali-
mentos, tiene una vigencia de tres años y debe 
renovarse al vencer.
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Marco normativo 
Nivel Internacional

El Codex Alimentarius, elaborado por la FAO y la 
OMS, constituye la referencia internacional en ma-
teria de inocuidad y calidad de los alimentos. Sir-
ve como base para la armonización normativa y la 
formulación de marcos legales nacionales.

En el ámbito regional, la Ley Marco del Derecho a la 
Alimentación, Seguridad y Soberanía Alimentaria 
de 2012, aprobada en la XVIII Asamblea Ordinaria 
del Parlamento Latinoamericano, se erige como un 
instrumento legislativo integral y multisectorial. De-
fine principios y obligaciones generales, delegando 
en los Estados miembros la responsabilidad de dic-
tar normas específicas que hagan efectivos dichos 
principios.

Su objetivo central es garantizar que cada Estado 
desarrolle políticas y estrategias que aseguren el 
derecho a la alimentación para todas las perso-
nas, entendiendo por tal no solo el acceso físico y 
económico a alimentos adecuados, sino también 
la garantía de su inocuidad y valor nutricional. Ade-
más, incorpora el respeto por la diversidad cultural 
y las decisiones comunitarias sobre los sistemas 
alimentarios, vinculando seguridad con soberanía 
alimentaria.
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Nivel Nacional

En Argentina, el Código Alimentario Argentino 
(CAA), establecido por la Ley N° 18.284 y aprobado 
por Decreto N° 141/53, constituye la normativa bá-
sica que regula las disposiciones higiénico-sanita-
rias, bromatológicas y de identificación comercial 
de los alimentos. Sus alcances abarcan todos los 
productos elaborados, fraccionados, transportados, 
expendidos, exhibidos o importados.

En complemento, se destacan:
•	 Ley N° 27.642, de Promoción de la Alimentación 

Saludable, que introduce el etiquetado frontal 
nutricional.

•	 Ley N° 27.454, de Reducción de Pérdidas y Des-
perdicio de Alimentos, que crea el Plan Nacional 
correspondiente y el Registro de Instituciones Re-
ceptoras de Alimentos.

•	 Ley N° 25.724, de creación del Programa de Ali-
mentación y Nutrición Nacional.

•	 Ley N° 27.519, que declara la Emergencia Alimen-
taria Nacional.

•	 Decreto 815/99, que establece el Sistema Na-
cional de Control de Alimentos, asegurando la 
aplicación uniforme de los principios del CAA en 
todo el país.

Todas estas normas se enmarcan en los principios 
del Codex Alimentarius, garantizando la coheren-
cia con los estándares internacionales.
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Nivel Provincial

En Tucumán, la Ley Provincial N° 7551 organiza el 
régimen de control bromatológico, definiendo con-
diciones para la elaboración, manipulación y distri-
bución de alimentos. Establece la obligatoriedad de 
aplicar Buenas Prácticas de Manufactura y prevé la 
coordinación con las autoridades nacionales para 
facilitar el comercio interjurisdiccional y regional 
(MERCOSUR).

De este modo, la provincia asegura la aplicación 
efectiva del CAA en su territorio, reforzando la ino-
cuidad y la salud pública.

Nivel Local

La Municipalidad de San Miguel de Tucumán ha de-
sarrollado un conjunto de ordenanzas que opera-
tivizan el marco nacional y provincial, siempre en 
correspondencia con el CAA y las disposiciones del 
Codex Alimentarius.

Entre ellas se destacan:
•	 Ordenanza N° 4.084/09, que regula la elabo-

ración, venta y distribución de alimentos, inclu-
yendo la habilitación anual de emprendedores 
alimentarios, bajo fiscalización de la entonces 
Dirección de Producción y Saneamiento Ambien-
tal (DiPSA), hoy Dirección de Bromatología.

•	 Ordenanza N° 2.572/97, sobre habilitación de 
comercios, que abarca aspectos vinculados a 
productos alimenticios, rotulación, envasado, hi-
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giene y sanidad del personal, funcionando como 
un requisito previo al otorgamiento de habilita-
ciones.

•	 Ordenanza N° 9.784, relativa a la habilitación de 
transporte de alimentos perecederos, que exige 
inscripción y control sanitario de los vehículos 
destinados a este fin .

•	 Ordenanza N° 7.582 (Código de Faltas), que 
contempla sanciones por incumplimientos a la 
normativa alimentaria y bromatológica .

Estas normas se integran en el Digesto Normativo 
2014 de la ex DiPSA, que sistematiza la normativa 
alimentaria vigente a nivel local y permite su apli-
cación uniforme.
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Objetivos y alcance del 
Sello de Aptitud Bromatológica

General:
•	 Diseñar e implementar un sello distintivo de ap-

titud bromatológica, para locales comerciales 
de San Miguel de Tucumán que cumplan con las 
normativas alimentarias con el fin de asegurar 
la elaboración y expendio de alimentos inocuos, 
cuidando así la salud de nuestra comunidad.

Específicos:

•	 Diseñar un sello fácilmente reconocible que in-
cluya un símbolo de tilde () y la leyenda “Apto 
Bromatológico”, además de un código QR único 
para acceder a información sobre auditorías y 
aprobaciones del establecimiento.

•	 Establecer criterios técnicos y estéticos para el 
sello que contemple una forma visualmente re-
conocible y una paleta de colores alineados con 
la identidad visual de la Municipalidad de San 
Miguel de Tucumán.
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•	 Asegurar que los locales comerciales cumplan 
con los requisitos necesarios para acceder al 
sello, incluyendo la presentación de una nota de 
solicitud, la vigencia del carnet de manipulación 
de alimentos para todo el personal, y cumplir con 
los criterios de aptitud establecidos en el Código 
Alimentario Argentino (CAA).

•	 Implementar el sello en todos los locales co-
merciales del rubro alimenticio que hayan 
cumplido con los requisitos vigentes, ofreciendo 
capacitaciones a propietarios y empleados so-
bre el buen uso y beneficios del sello.

Alcance
El sello de Aptitud Bromatológica será utilizado 
por todos los locales comerciales dedicados a la 
producción, venta y distribución de alimentos que 
cumplan con las normativas bromatológicas vi-
gentes y con los requisitos para la obtención del se-
llo. Este proyecto se centrará en crear un sello que 
pueda ser impreso en formatos físicos y también 
utilizado en medios digitales siguiendo una serie de 
requisitos indispensables para su uso.

Modelos de sello
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Requisitos para 
acceder al Sello de  
Aptitud Bromatológica

Los establecimientos interesados en obtener el sello 
deben solicitarlo por nota a Mesa de Entrada de la 
Secretaría de Ambiente Y Desarrollo Sustentable/ 
Dirección de Bromatología. Deben cumplir con los 
siguientes criterios:

•	 Todo Personal del establecimiento elaborador/ 
comercializador que tIene contacto directo o indi-
recto con alimentos en cualquier etapa de la ca-
dena alimentaria desde su producción, transporte, 
almacenamiento, hasta su venta al consumidor 
final debe contar con el Carnet de Manipulador 
de Alimentos vigente, documentación estable-
cida como obligatoria por el Código Alimentario 
Argentino (CAA) Cap. 11 Art. 21.

•	 El establecimiento debe cumplir con los Criterios 
de Aptitud del Checklist- Sello basado en las Bue-
nas Prácticas de Manufactura (BPM) según las 
normas establecidas por el Código Alimentario 
Argentino (CAA). Inspección a cargo de los ins-
pectores bromatológicos municipales designados 
exclusivamente para esta actividad, fecha y hora 
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de inspección, nombre y apellido del/los inspec-
tor/es se concurrirán con antelación al encarga-
do/dueño del local comercial solicitante del sello.

•	 Una vez obtenido el sello, los locales serán some-
tidos a auditorías periódicas, que se realizarán 
cada seis meses o una vez al año, dependien-
do de la categoría del establecimiento y del ni-
vel de riesgo asociado. Estas auditorías tendrán 
como objetivo garantizar el mantenimiento de 
los estándares establecidos, brindar un control 
continuo y evaluar si el local es apto para reno-
var el sello. En caso de detectar incumplimientos, 
se brindarán recomendaciones específicas y se 
establecerán plazos para corregir las irregulari-
dades, con el fin de fomentar la mejora continua 
y proteger la salud pública.

En este marco, es importante clarificar algunas 
competencias y roles:
•	 Respecto de la habilitación de comercios, la Di-

rección de Ingresos Municipales (DIM) es la au-
toridad competente para otorgar dicha habili-
tación; la Dirección de Bromatología, en cambio, 
tiene la responsabilidad de fiscalizar y emitir los 
informes correspondientes al cumplimiento de 
las normativas bromatológicas por parte de los 
locales.

•	 En relación con los vendedores ambulantes, la 
Dirección de Bromatología no posee competen-
cia directa. El control, sanción o desalojo es atri-
bución de la Dirección de Tránsito y Vía Pública. 
No obstante, los inspectores pueden realizar ve-
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rificaciones e informar sobre situaciones irregu-
lares detectadas, funcionando como un soporte 
técnico en materia de inocuidad alimentaria.

•	 En cuanto al carnet de manipulación de alimen-
tos, no es emitido por la provincia, sino por la 
Administración Nacional de Medicamentos, Ali-
mentos y Tecnología Médica (ANMAT), a través 
de convenios con las jurisdicciones provinciales. 
El municipio, por su parte, garantiza la capacita-
ción gratuita y obligatoria, facilitando el acceso 
de los manipuladores de alimentos a este requi-
sito indispensable. De esta manera, se asegura 
un circuito completo capacitación municipal, 
validación provincial y otorgamiento nacional 
del carnet.
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Los inspectores bromatológicos del municipio serán 
los encargados de verificar que los locales cumplan 
con todos los requisitos necesarios para la obtención 
del sello de calidad correspondiente. Esta verificación 
incluirá una evaluación exhaustiva a través del Chec-
klist (Lista de Verificación) de las condiciones higiéni-
co-sanitarias, el cumplimiento de normativas vigen-
tes y la correcta manipulación de alimentos.

Una vez obtenido el sello, los locales serán sometidos 
a auditorías periódicas, que se realizarán cada seis 
meses o una vez al año, dependiendo de la catego-
ría del establecimiento y el nivel de riesgo asociado. 
Estas auditorías tendrán como objetivo garantizar el 
mantenimiento de los estándares establecidos, brin-
dar un control continuo, y evaluar si el local es apto 
para renovar el sello. En caso de detectar incumpli-
mientos, se brindarán recomendaciones específicas 
y se establecerán plazos para corregir las irregula-
ridades, con el fin de fomentar la mejora continua y 
proteger la salud pública.

Anexos
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